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Desde la temporada 2008 Cádiz Club de Golf ha puesto en marcha un sistema de 
puntuación con el objetivo de constituir un ranking social que, entre otros fines, servirá para 
establecer prioridades a la hora de representar al club en sus competiciones por equipos. Este 
ranking será único y no tendrá en cuenta las posibles categorías. 
 

El sistema estará fundamentalmente basado en las puntuaciones stableford que cada jugador 
consiga en los torneos organizados por cadizgolf, incluyendo sus Ligas, Circuitos y otros 
eventos sociales y aun cuando la modalidad de juego sea distinta. Más adelante veremos el 
tratamiento de las distintas modalidades. 
 

La puntuación total estará compuesta por la suma de 3 variables: la primera y de mayor peso 
será la media de las puntuaciones stableford (multiplicada por 10, para evitar decimales); 
la segunda pretende premiar la asistencia a los torneos organizados por el club, por lo que 
adjudicará 10 puntos por cada torneo (acumulables a lo largo de la temporada); y la tercera 
llamada “top-ten” premiará la regularidad en las clasificaciones asignando puntos, también 
acumulables a lo largo de la temporada, a los diez primeros clasificados del club de cada 
torneo puntuable, en orden inverso a su clasificación, esto es, al 10º clasificado se le asigna 
un punto, al 9º dos… y así sucesivamente hasta los diez puntos al primer clasificado. Para esta 
última variable, cadizgolf establecerá una clasificación de categoría única en cada torneo.  
 
Para la temporada siguiente, el ranking inicial sólo contemplará la primera variable: media de 
puntos stableford, aunque el mínimo para ello será de 3 torneos. 
 

Vamos a ver un ejemplo práctico que nos aclarará todo lo anterior. Imaginemos a un jugador 
que se ha presentado a 3 torneos: En el primero ha conseguido 38 puntos stableford y se ha 
clasificado en el puesto 7º de su categoría, aunque a la hora de confeccionar la clasificación 
única del club ha resultado en 3ª posición. En el segundo torneo ha conseguido 33 puntos 
stableford y se ha clasificado en el puesto 20º de su categoría (12ª posición en la clasificación 
del club).  Y en el tercero hace 42 puntos y gana el torneo. Así obtendríamos: 
- En el primer torneo sumaríamos: 38 puntos stableford x 10= 380 puntos + 10 puntos por 

asistencia + 8 puntos por su tercer puesto de club…. TOTAL= 398 puntos. 
- Tras el segundo torneo: Media stableford (38+33)/2= 35,5 puntos x 10= 355 puntos + 20 

puntos por asistencia (10x2) + 8 puntos por su clasificación en el primer torneo, ya que en el 
segundo no ha quedado dentro de los 10 primeros… TOTAL= 383 puntos.  
- Tras el tercer torneo: Media stableford (38+33+42)/3= 37,6 puntos x 10= 376 puntos + 30 

puntos por asistencia (10x3) + 8 puntos por su clasificación en el primer torneo y 10 puntos 
por su primer puesto en el tercer torneo… TOTAL= 424 puntos. 
Si este torneo hubiera sido el último de la temporada, en la siguiente aparecerá con 376 en el ranking. 

 
 

¿Y cuando la modalidad de juego sea “medal-play”? El club solicitará al campo una clasificación 
paralela “stableford” para plasmarla en el ranking. 
 

¿Y cuando se juegue por “parejas”? Si no fuera posible determinar la puntuación individual, se 
aplicará la misma a los dos jugadores de la pareja. 
 


